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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la respuesta común al virus del Zika1

1. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ya ha advertido de que es probable que el 
virus del Zika se propague con gran rapidez, y las embarazadas que se contagian de esta 
enfermedad pueden transmitir el virus al feto con consecuencias de posible gravedad;

2. Hay notificaciones en este sentido procedentes de más de veinte países, y desde octubre de 
2015 se han detectado solo en Brasil alrededor de 5 000 casos de microcefalia;

3. El virus del Zika ya ha llegado a Estados miembros como Bélgica, Chequia, España, 
Francia y Eslovenia, y el primer diagnóstico en la Unión de esta enfermedad en una 
embarazada tuvo lugar en España;

4. El 1 de febrero de 2016, la OMS declaró la enfermedad del Zika una emergencia de salud 
pública de importancia internacional que exige una respuesta unificada;

5. Pide, por tanto, a la Comisión que recomiende a los Estados miembros la adopción de 
medidas de emergencia y el establecimiento de directrices para una estrategia común 
europea en materia de prevención;

6. Pide asimismo a la Comisión que estudie la posibilidad de una campaña a escala de la 
Unión para evitar una mayor propagación del virus, así como que refuerce la investigación 
al objeto de dotar los sistemas sanitarios europeos de una mayor resistencia frente a 
enfermedades como la del Zika;

7. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener, no obstante, efecto vinculante para el Parlamento.


